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En las Consistoriales de Salas siendo las trece horas y tres minutos del día seis de 
octubre de dos mil nueve, previa convocatoria al efecto, se reunió el Pleno 
municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde  y con la presencia y ausencia de los 
señores a continuación anotados, y al objeto de celebrar la sesión ordinaria 
correspondiente al martes de la fecha. 
 
ASISTENTES 

 
D. JOSÉ MANUEL MENÉNDEZ FERNÁNDEZ ALCALDE-PRESIDENTE 
D. JOSÉ MANUEL DÍAZ PÉREZ CONCEJAL 

D. ALBERTO DIEZ DE TEJADA MARTÍNEZ CONCEJAL 
D. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ MENÉNDEZ CONCEJAL 

D. MIGUEL ÁNGEL ARBOLEYA SÁNCHEZ CONCEJAL 
Dª. Mª. FLORINDA MENÉNDEZ ÁLVAREZ CONCEJAL 
Dª. SUSANA ÁLVAREZ ÁLVAREZ CONCEJAL 

D. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ CONCEJAL 
D. MARIANO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ CONCEJAL  

Dª. MARÍA LEONOR MUÑIZ FERNÁNDEZ CONCEJAL 
Dª. MONTSERRAT DE LA FUENTE FEITO CONCEJAL 
Dª. Mª. PAZ ÁLVAREZ GARCÍA CONCEJAL 

D. JOSÉ MANUEL MURIAS DÍAZ CONCEJAL 
D. CARLOS L. AVELLO CASIELLES SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

 

 

 
 
El Secretario que suscribe da fe del acto el cual se fue desarrollando según el 
siguiente: 
 
 
 

ORDE� DEL DÍA 
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1) LECTURA Y APROBACIÓ�, SI PROCEDE, DEL ACTA �º 5/09 E� 
BORRADOR DE LA SESIÓ� ORDI�ARIA A�TERIOR DE FECHA 4/08//09 
   

Abierta la sesión por la Presidencia se dio cuenta del acta anterior y habiendo sido 

hallada conforme se acuerda por unanimidad su aprobación así como su trascripción al 

correspondiente Libro de Actas. 

 

 
2)  CORRESPO�DE�CIA OFICIAL Y OTROS.- 
 

 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras, en 
escrito de fecha 18 de setiembre de 2009 comunicando acuerdo Expte. CUOTA 72/2007 

SALAS. Plan General de Ordenación. 

 

 
3)   RESOLUCIO�ES.- 

 

El Pleno se da por enterado de las resoluciones nº
s 
43/09, 44/09, 45/09, 46/09, 47/09, 

48/09, 49/09, 50/09, 51/09, 52/09 y 53/09 de fechas 31/07/09, 11/08/09, 25/08/09, 

2/09/09, 3/09/09, 3/09/09, 7/09/09, 7/09/09, 10/09/09, 16/09/09 y 17/09/09, 

respectivamente. 

 

 

 

4)   MOCIO�ES.- 
 

Se da lectura de una moción del Grupo Socialista de Salas relativa a la propuesta de la 

Unión de Guardias Civiles en el sentido de suprimir puestos de la Guardia Civil en 

Asturias, entre ellos el de Salas, con el objeto de reagrupar los efectivos en otro Cuartel. 

 

Leída la misma, el Pleno acuerda por unanimidad lo siguiente: 

 

Primero.- Rechazar totalmente la propuesta de la Unión de Guardias Civiles instando a 
dicha Asociación a la retirada de la misma. 

 

Segundo.- Exigir al Ministerio del Interior que mantenga la actual presencia de la 
Guardia Civil en el Municipio y sea tenido en cuenta este acuerdo ante cualquier 

propuesta de reorganización de la Guardia Civil en nuestro Concejo. 

 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación del Gobierno en Asturias y 
a la Unión de Guardias Civiles. 
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5)  ORDE�A�ZAS. MODIFICACIÓ�.-  
 

Se presenta la propuesta de las Ordenanzas Fiscales 2010 de los Impuestos y  Tasas 

siguientes: 

 

 

0. ORDE�A�ZA FISCAL GE�ERAL 
 

1. TASAS POR UTILIZACIÓ� PRIVATIVA O APROVECHAMIE�TO ESPECIAL 
DEL DOMI�IO PÚBLICO LOCAL. 
 
1.1. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Aprovechamiento del Suelo, Subsuelo y Vuelo 

de la Vía pública y Otros Bienes de Uso Público. 

1.2. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o por el 

Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local. 

1.3. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Entrada de Vehículos a través de Aceras y 

Reservas de Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo, Parada de Vehículos, Carga y Descarga 

de Mercancías de cualquier clase. 

 

2. TASA POR PRESTACIÓ� DE SERVICIOS PÚBLICOS O REALIZACIÓ� DE 
ACTIVIDADES ADMI�ISTRATIVAS DE COMPETE�CIA LOCAL. 
 
2.1 Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Documentos que expidan o de que entiendan 

las Administraciones Locales o Autoridades Locales a instancia de Parte. 

2.2. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Otorgamiento de Licencias y Autorizaciones 

Administrativas de Autotaxis y demás vehículos de Alquiler. 

2.3. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas. 

2.4. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Otorgamiento de las Licencias de Apertura de 

Establecimientos y Actividad. 

2.5. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el Servicio de Piscina. 

2.6. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el Servicio de Alcantarillado. 

2.7. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Recogida Domiciliaria de Basuras y 

Residuos Sólidos Urbanos. 

2.8. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Suministro de Agua, Derechos de Enganche y 

Colocación y Utilización de Contadores e Instalaciones Análogas. 

2.9. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Enseñanzas Especiales en Establecimientos 

Docentes de las Entidades Locales, Escuela de Música. 

2.10. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Movimientos de Tierra. 

2.11. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios de Ayuda a 

Domicilio. 

2.12. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Acceso a Museos y Otras Instalaciones 

Equipadas. 
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3. IMPUESTOS. 
 
3.1. Ordenanza Fiscal y Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

3.2. Ordenanza Fiscal y Reguladora del Impuesto de Actividades Económicas. 

3.3. Ordenanza Fiscal y Reguladora del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

3.4. Ordenanza Fiscal y Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 

de Naturaleza Urbana. 

3.5. Ordenanza Fiscal y Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 
 
Vista la propuesta, el informe de Intervención de fecha 6/10/09 así como el dictamen 

favorable de la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas de fecha 2/10/09, el Pleno 

acuerda por mayoría de ocho votos a favor (los emitidos por los integrantes del Grupo 

Socialista y del Concejal de IU-BA-VERDES) y cinco abstenciones (las emitidas por 

los integrantes del Grupo Popular) lo siguiente:  

 

 

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación de las  Ordenanzas fiscales 
reguladoras de las Tasas e Impuestos  anteriormente explicitadas  y que comenzaran a 
aplicarse el 1 de enero del año 2010. 

 

Segundo.- Exponer al público el expediente  durante el plazo de treinta días  hábiles, 
contados desde el día siguiente  al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del 

Principado de Asturias. 

Durante el periodo de exposición pública de las Ordenanzas, los que tengan un interés 

directo, en los términos previstos  en el artículo 18 del texto refundido  de la Ley 

Reguladora  de las Haciendas Locales, podrán examinar el expediente  y presentar las 

reclamaciones  que estimen  oportunas. Transcurrido el periodo de exposición publica 

sin haberse presentado reclamaciones, los acuerdos adoptados quedarán  

definitivamente aprobados. 

 
Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial del Principado de Asturias  los acuerdos 
definitivos  que, una vez transcurrido el periodo de exposición pública, procede adoptar, 

así como el  texto de las Ordenanzas modificadas. 

 

El Grupo Popular manifiesta que ve muy bien las exenciones recogidas en las 

ordenanzas pero que aunque la subida es pequeña, no está de acuerdo con que se suban 

el resto de ordenanzas y por ello mantener las tasas como estaban 

 

Por su parte, el concejal del Grupo Socialista Sr. Díez de Tejada Martínez justifica las 

subidas por ser necesarias. 
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RUEGOS Y PREGU�TAS. 
 
Dentro de este apartado se formularon las siguientes: 

 

P = Pregunta 
R = Respuesta  
 

 
 
P: Grupo Popular: Estado del alcantarillado a la altura de Casa Rebaque.  
R: Alcalde - Presidente: El problema existente no es de tubos, el problema radica en 
que cuando llueve mucho los tubos no pueden admitir todo el agua, viéndose aquellos 

desbordados. 

 

P: Grupo Popular: Junta de Gobierno Local de fecha 4/09/09 que aprueba inicialmente 
el Plan Parcial del polígono industrial de Cornellana. ¿Por qué no se convocó a la 

Comisión Informativa correspondiente antes de su aprobación inicial? 

R: Alcalde - Presidente: La Comisión se convocará una vez salga a información 
pública esta aprobación inicial y antes de la convocatoria del Pleno para su aprobación 

definitiva. 

 

P: Grupo Popular: Fiestas de Salas. ¿Cuál era la Comisión de Fiestas? 
R: Sra. Menéndez Álvarez: Se creó en su día una comisión mixta. La formaban 4 
personas y el papel de Susana fue el de ayudar buenamente a dicha comisión. 

 

P: Grupo Popular: Espacio de Creación Joven. En el Pleno de agosto se dijo que ese 
espacio era para todos, jóvenes y mayores. En la prensa se recoge como un espacio para 

jóvenes de una determinada edad. 

R: Alcalde - Presidente: Es un espacio para todos. 
 
 
En estos momentos se retira el Concejal Sr. González Menéndez. 

 
 
P: Grupo Popular: Se dice que la Autovía Salas – La Espina entrará en 
funcionamiento a principios de 2010. ¿Cómo va a ser posible ello si las obras están 

paralizadas? 

R: Alcalde - Presidente: Yo, al día de hoy, no podría concretar tal extremo. 
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P: Grupo Popular: Los vecinos de Ardesaldo pidieron un quitamiedos y para ello 
presentaron un escrito al que no se contestó 

R: Alcalde - Presidente: Si hay un escrito de los vecinos pidiendo un quitamiedos, se 
valorará. 

 

P: Grupo Popular: El Ayuntamiento de Quirós pasó una factura por la Operación 
Añoranza. 

R: Alcalde - Presidente: Sí, la manda el Ayuntamiento de Quirós dado que es el que 
coordina toda la operación. 

 

P: Grupo Popular: Sabemos que el mobiliario lo puso Almacenes Pumarín. ¿Hubo 
invitaciones para presentar ofertas de dicho mobiliario? 

R: Alcalde - Presidente: No hubo ningún procedimiento de contratación 
 

P: Grupo Popular: ¿Dónde están los pisos de 62.000,00 € que decía el Alcalde? 
R: Alcalde - Presidente: Esos pisos ya están habitados, y si hay demanda se podrán 
hacer más viviendas con precios similares. 

 

 

Sr. Murias Díaz: Ruego al Sr. Presidente que promueva las acciones correspondientes 
tendentes a conseguir subvenciones del Gobierno del Principado para la restauración del 

aula de la escuela de Villarín como local social para este núcleo rural y de la vivienda 

del maestro, manteniéndose sin ocupar por si surge una emergencia con una familia del 

lugar y así poder cobijarla temporalmente; esta actuación deberá ser extensiva a otros 

centros rurales.  

 

Sr. Murias Díaz: En el Pleno ordinario del día 2 de junio de 2009 le hice un ruego 
referido a la petición de un enlace con la autovía en la zona de acceso a Poles, y si allí 

no puede ser le propongo ahora la zona de El Sordo. 

 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Sr. Alcalde-Presidente y siendo las 
catorce horas y treinta y tres minutos, se levantó la sesión de todo lo cual Yo, como 
Secretario, Certifico. 
 

 

                  Vº. Bº. 
EL ALCALDE-PRESIDE�TE                                                              EL SECRETARIO 
 

  


